
   

    

31 de DICIEMBRE    

  

8295598    

      

  

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Árt. 19 

frt. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

          

     

   

   

          

    

    

  

Cédula, RUC o " Acciones o Aportaciones 

Pasaporte |Etmima2[—H5 | VALORTOTAL | 
DA ECUATORIANO 179959331200 4.950 4'950.000 517 q 
[ECUATORIANO 0903219301 | | 50] 50.000 
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 - 5'000.000      TOTAL 

  

ifico que la información es correcta 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

q acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

irma del representante legal Ñ "Apellidos y Nombres Completos" y los vatores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

jge lo dispuesto en el Art. 144 

   

    

    

    

    

    
   

   

GUAYAQUIL; MARZO 29 DE 1999 

Lugar y fecha de presentación 

1* Copia: Compañia 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


